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C. MARCELA CANTO IZQUIERDO.- .- 
REPRESENTANTE'LEGAL DE LA EMPRESA 

SERVICIO FEKAR,.S:ADE CV. 

PRESENTE - 

- Asunto: Resolución Procedente 
- - : Ecpediente: 22QE2016X0052 

Un ve' nitzada y evaluada la Manifestacionde Impacto Ambiental modalidad Particular (MIA-P) del 

proyecto denominado Estación de ServkióFekar en adelante 

~el 

 Proyecto, presentado por la empresa 

ESTACIÓN DE SERVICIO FEKAR S A DE C y en lo sucesivo el Regulado el 20 de octubre de 2016 
eneíArea de Atención al Regulado de la Ageflcia Nacionalde Seüridad Industrial y de Protecciórial 

MedioÁrnbiente del SectonHidrocacburo (AGENCIA). con pretendida ubicación en Parcela 7  7-8 P 

1/2 Ejido Los Olvera Municipicrde-Corregidora Queretaro y 

RESUI..TANDO 

1 Que el 20 de octubre de 2016 se recibio en Oficialia de Partes de la AGENCIA el escrito sin 

-numero de fecha 19 e octubre del mismo año mediante el cu1 l Regulado ingreso la MIA-P 

del :proyecto  para-su correspondiente evaluacion y dictminacion n maten a de irn pacto 

ambiental mismo que quedo ?egistrado cgn c1ave 22QE2O16.0052 

2 Que -1131 de octubredeí2ül6 medi ante.. el escrito sunurnera..deiiiisma fecha el Regulado 

presentó ante_esta AGENCIA la pagina 4A dlperiódico NoEiiasd Queretaro" de fecha 25 de 

octubre de 2016 en el cuál e1evo a cabo la publtcacioñ del extracto del Proyecto de 

conformidad cc5 .  establecido en los articulos34 fraccionl de la LGEEPAel cual se integro al 

expediente administrativo de conformidad con-lo establecido en-el rticu[o 26 fraccion III del 

REIA 

---.;/ 
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3 Que el 20 de octubre de 2016. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34. fracción 1 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico yde la.Protecçión al Ambiente (LGEEPA) que dispone la 

publicación de la solicitud de aCítorización en materia dé:impcto ambiental en su Gaceta 

Ecológica yen acatamientoa lo, que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Amnte -eo materia de Evaluacián de Impacto 

Ambiental (RE!A). se publicó través de ! e p a  númeroASEA/03Q/2016 de la Gaceta 

Ecológica. el listado del ingreso de proyctoTasí cor.la emisión derolutivbs derivados del 

procedimiento de evaluacion de impact& y?iesgo ambiental durante el periodo del 13 al 19 de 

octubre de 2016. entre los cuales se-ir uólProyect 

Que el 04 de noviembre con fundamento en lo dispusto en el articulo 35 LGEEPA esta DGGC 

integro el expediente del Proyecto mismo que se puso a dispoicion del publico las oficinas de 

la Agericia Nacional déiSegüñdad lndustrial.'Vde Píoteción tÁmbiente del Sector Hidrocarburos, 

ubicadas en Melchor Ocampo 469 Col Nueva Anzures CP 11590 Ciudad de Mexico - 

5 Que en fecha 16 de diciembre de 2016 mediante el Oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC1676912016 la DGGC emitio requerimiento de informacion adicional 

en relacion con el Proyecto mismo que fue notificado al Regulado el 13 de enero de 2017 

Que en recha 06 de mrzóde 2017 el Regulado ingreso a la AGENCIA inrormacion en 

respuesta al requerimiento contenido en el oficio ASEAIUG5IVC/DGGC16769/2016 de 16 de 

diciembre de 1016.  

C O N S 1 D E R A NO O: 

1. Quee.sta-DGGC econipetente-p.ara..reisat. ealuár y- resolvér .1a. MIA-P del Proyecto, de 

coñfrmidad con lo dispuesto_en los articulos 4 frccion XXVI yl37 fraccion y del Reglamento 

lnteriói-de laAgencia Nacional de SeguTidad Industrialy de P5teccion al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos - 

II Que el Reguldse dedica al xendio al publico de gasoliny diesel pó!'lojque su actividad 

corresponde al Sector HidrocarburoÇla cuales cornptencia ciee.sta Ag'éncia de conformidad 

con la defirucion señalada en el aTticulo 3 fracc,on-Xl iniso e) dela Léyde l Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protcional Medid Ambiendel Sectqr Hidrocarburos 
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III. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 

éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 

relacionada la construcción y opeíción de i(istalaciones para el almacenamiento, distribución y 

expendio al público de petrblíferbs. tal y como lo disponen los artículos 2.8 fracción II de la LGEEPA 

y 5 inciso D). fracción IX dél RE!A,.asirríismde ?tendé desarrollar una actividad- del sector 

hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion Xl inciso e) de la Ley de 

la Agencia, al tratarse de centros de .Im nmiertó,: distribución y-expendio. al  público de 

petrolíferos. . 

iv Que de conformidad con lo dispuesto por el seundo parrafo del articulo 40 del REIA el cual 

dispone que las solicitudes de consulta publica sedeberanpresentar por escrito dentro del plazo 

de 10 dias contados a partirde la publicacion de los listdosy considerando que la publicacion del 

ingreso del Proyecto se llevo a cabo a traves de la Separata numero ASEA/03012016 de la 

Gaceta Ecologica ASEA el 20 de octubre de 2016 el plazo de 10 dias para que cualquier persona 

de la comunidad de que se trate solicite qUe se lleve a cabo la consulta publica fenecio el 06 de 

'ovérnbre de 2016. sin que se presentara dirantéeste lapso solicitud de cónsulta pública.alguna. 

:VTEn umpIimiento a lo dispuesto.por el.artículo. 35 de Ia.LGEEPA.-una vezpresentada la MIA-P. 

ta DGGC inicio el Drocedimiento de evaluacion en rriateria de impacto ambiental (PEIA) para 

lo cual se reviso que la solicitud se ajustara alas formalidades previstas en la LGEEPA su REIA y 

las normas oficiales mexicanas aplicables., la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccion al Medio Ambieñte de[-SeE't_Hidrocarbyros y al Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad lnustriaI y de Protccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos oor 

lo que una vez integradoLeKpediente respectivo esta DGGC deterrñina que se debera sujetar 

iQ que establecen loordenamnrentos antes invocados si cQmo a los proamas de desarrollo 

urbajo y de ordenaminto ecologico del te(ritorLo las declaratorias de ares naturales protegidas 

y Iasdemas disposiciones juridias que_resulten aplicables asimismo se deberan evaluar los 

posiblesfectos de la peparaçIorLdeIsitR cnstruccionpracio iñaienimiento y abandono 

en el o los ecosistemaÇde,ie se trte -considerando el-conjuiitó deelementos que los 

conforman y n unicamente los recursos que en su caso serian sujetos de aprovechamiento o 

afectaclon Por lo que está DGGC procede a dar inicio a la evalúacion de la MlA-P del Proyecto 

tal corno lo dispone eLartiuIo'de meito yer_pinos de lqqueestablecl REIA para tales 

efectos. •. - _.. !:, - - .. 
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Descripción del Proyecto 

VI. Que la fracción II del artículo 1-2déÍREIA, impone al Reguládo incluir en la MIA-P, que someta a 

evaluación, una descripción dél proyecto. Por lo qtJ, una vez anlizada.la  información presentada 

y de acuerdo con lo manifetado por ¡RegiaddeI Proyecto consiste n ¿a construcción y 
operacuon de una estacion de servicio (gasolinera)  cpn almaceramiento total de 140,000 Litros 

de combustible.distribuidos en 3 tanques que se dcribn a continuaci6n: 

• 1 tanqie de 60000 Lutros de capacidad para gasolina Magna 

• 1 tanque de 40 000 Litros deapacida parágasolura Premium - 

• 1 tanque de 40 OOQ Lutros de capacidad para Diesl 

Asi mismo para esteProyecto contara con 3 islas cori un dispensario cada una (3 mangueras 

por lado) para cada combustible (Prmium, Magria y Diésel): Además la estación de servicio 

¿ontara con lo siguiente sanitarios pubhcos bodega cuarto de maquinas cuarto de electrico 

cuarto de sucios jardin area de cirulaciones y oficinas administrativas La ciistrubucuon de las 

áreas del Proyecto se encuentra en la página 4. del Capítulo II dela.MIA-P; 

---be señalar que el Regiiladoprseitáia MIA-P del Proyecto en cumplirñierito a la Resolución 

del Procedirnientoi -  - Ad ministrativo conteñido en el oricio 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALS1VC/SS24/.160512016 de-Ó9:demayo de 12016, toda vez que 

el mismo cuenta con un avance de obráen la etapa de constriccion dél 75% 

Para el desarrollo del Proyecto se requi re una superficie total de 103158rn2  El Predio donde 

-se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra desprovisto degetaaon por ubicarse en la 

mancha urbana dela-ciudad de Corregidora Queretro ademas de ueel Regulado exhibe 

dictamen de uso de suelo de-2 7-de septieriibre de 2016 emitida por la Direccuon de Desarrollo 

Urbano de Corregidora Queretar en l cual se estabIce como usocEeuelo corredor urbano y 

de acuerdo a lo señaladoor el Regulado en_pl no existe vegetacuorelevante de igual forma 

no se identificaron especies enlistadasen algun ctegona diá NOM-059-SEMARNAT--2010 

Las coordenadas geograficas del Proyecto son - - - 

coordenadas UTM Zona 14 

Vértice x - y 
1 'T 355194.43.-:_- 2212168.3 
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2 355223.00 - 2272192.3 

3 .35522O0. - 2272210.3 

4 - - - 355220.00. - 22722 10.32 

5 .• 355179.77 - 2272201.03 

- 6 3S5194.4 - 2272168.33 

El ReguladoétaIece lasmedidas de mitiáción-7i.cprnpensación.en-las páginas 1 a 11 del 

Capitulo VI de la MIA-P En adicion a lo anterior-esta DGGC determina que el Regulado oebera 

cumplir con las rrdidas establecidas enel Árexo 4de íaNOM-005-ASEA2016 para las etapas 

que reuIten aplicaDies al presente PiE:oyecto 

El Regulado presento el cronograma de actividades en las paginas 11 y  12 de la MIA-P estimo 

un Diazo de 3 meses para la etapa de preparacion del Sitio y construccion y  40 años para 

operacion y mantenimiento del Prdecto En este sentido y derivado de lo referido en el oricio 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DASIVC/52 4/1605/2016 de 09 de mayo de 2016 esta DGGC 

-onsiera otorgar un plazo'de 12(dbce) rhesés.pr:a1a conclusión dt 25% de la et4a  de 

preparacióñ del sitio y construcción del Proyeçtd, y:d, 30 (treinta) años para la operacióny 

---m.ntenimiento del mismo, considerando la vida útilde los.tanues. El primer plázo iniciará a pair 

-de la notificacion del presente..resolúti'Zo y el segundo a partir de la conclusion del primer plazo 

otorgado.. . .- 

La informacion de las caracteristicas dla obras permanentes se describe en las paginas 14 a 

50delaMIA-P = - 

Vinci cion con los instrument-osde planeacion y ordénarniento j3Fidicos aplicables 

ViL Que cie-conformidad con.I arucup_35 segundo parrafo dela LGEEPA asi como por lo dispuesto 

en la fraccion III del amculo 1 2de1 REIA que es.tablece la obligaciori det.Regulado para incluir en la 

MIA-P hdesairolIo de la viiiculacion de las obras y actidades que incluye eI,Proyecto con los 

ordenamiens-juridicos aplic-ables en materia mb;eTTtat y en susocbn la regulacion del uso de 

suelo entendieidpse por esta frculacion la relacion juridica obligatoria entre las actividades que 

integran el Proyecto y los irtrumeñtosiuridicos aplicables que permitan a est&DGGC determinar 

la viabilidad juridica ihateria de impacto añibFtl latotal conuéicia dl Proyecto con dichas 

disposiciones juridicas norajys.y administ?hvas Co?iderand6qu_e Proyecto se ubica en el 

Municipio de Corregidora en El Esfad5 de Queretaoie sñ aplicables los instrumentos de 

planeación, jurídicos y normativos sigúieñtes:  

Página 5de20 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidaigo.C.P 11590. Ciudad de México 

Teléfono (+52.5 5) 91.26.0 LOO - www.asea.eob.mx  

La Aaencia Naciona! de 5auddad tnduçuial y de P,o:eccióo al Medo 1.'!'o-ene de! StCtO i-4idocarburaç tarr,bién u!!a e! ac,ño:mo AA 

ja; pJ3b3; «Age.Cia de Sen.ed. Enrgie y AnO.1c2 - çcmc Par!.e ØC ç,, ,drhid)d inçii:ucionI 

JV 



SEMARNAT Q AEA - AGENCIA DE SEGURIDAD 

ENERGiP. Y M.1IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/655 3/20 17 

Los artículos: 28. fíacción II. de la' LGEEPA;..5 fracciones XVIII y XXX, 7, fracción 1, de la 

Ley de la Agencia: S incis(:í'D), fracción IX. del REIA: 1; 3,fracciones 1 y  XLVI. 14, fracción 

y inciso e) del Reglamento Interior dela AGENCIA. 

Que una vez analizadas'ias declaratorias de Áreas Ñatur-alesrotegias. se  encontró que 

la zondel Proyecto no se enc!Jent enáie naturales pótegidas de 'caráctér federal, 

estatal o municipal - - - - 

Qoe la zona donde se ubica:'elProye'cto se:encuentra..regiilada por el Programa de 

Ordenamiento Ecologico General del Territorio (POEGT) publicado en el Diario Oficial de 

la Federacion el 07 deseptembre de 2012 de acurdo a lo manifestado por el Regulado 

en la MlA-PeI Poecto se ubicaen la Unidad cie Gestion Ambiental (liGA) No 26 

denominada 'Zona Conurbadade (aCiudad .de OJierétro" - 

Derivado del análisis de la' Etategias Eblógicas -de Regulación Ambient-aI. las 

Actividades Asociadas de) Desarrollo Rectores del Desarrollo y la Pol,t,ca Ambi'ñtal del 

POEGT y aplicable al Proyecto no se icentifico alguna contravencion sobre la viaoilidad 

ambiental toda vez que el mismo se ubicara en una zona totalmente urbanizada 

ci) El Regulado en las paginas 43 y  44de la iníormacion adicional presentada señala las 

normas oficiales mexicanas queson aplicables al Proyecto en las distintas etapas del 

m i s m o . -  - • • .  -  

e5 El Regulado integro c5tno documentaciori anexa a la-MlAP dictarnen de uso de suelo 

- de 27 de septiembre de 2016para el Proyecto eniittda por lá Direccion de Desarrollo 

—: Urbano de Corregidora Queretaro en el cual se establece corno Liso de suelo corredor 

ano- -  - - - - - - 

f) El Rgulado debera dr cumphmient' jas normasambntaIes aplicables en las 

diferenres etapas del-Proyecto llevando ' cabo los p,roramas de verificacion con la 

finalidad de minimizar loposibles impactos ambientales que pudieran generarse durante 

dichas etapas -  —  1 ; -T — 

En relacion a todo lo ante[lor-.esta DGGC rio idenUric aiín cóntaencion del Proyecto con 

la normatividad jurídica y de planéáción ar biental,'üe irrpida'sUiibiIidad. 
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en 

el área de influencia del proyecto. -. 

VIII. Que la fracción IV del :arículo. 12 delRElA en análisis, dispone la-obligación al Regulado de 

incluir en la MIA-P una descripción.deLsisterña a?ribiental, así comb señalar la problemática 

ambiental detectada en el area de influencia del Proyecto es d&cir primeramente se debe ubicar 

y describir el Sistema Ambiental (SA) correspóñdiehfe:a lProyecto, para pósteriormente señalar la 

problemáticarribieotal detectada enel áJe influenc dél mismo. - 

En relacin a este apartado el Reguladodelimito comd SAiaZona Conurbada de Quretaro en la 

cual se uoica la zona urbana del municipio de Corregidora-en donde se encuentra inmerso el 

Proyecto asimismo con referecia a los componentes bioticos y abioticos del SA el Regulado 

describe sus caracterisfias en las pagnas 1 a 31 del capitulo IV de la MIA-P así como en las paginas 

4 6~a 96 de la inrormacion adicional presentada el Regulado señala que el sitio del Proyecto ha 
sido ya impactado por actividades antropogenicas al estar en una zona totalmente urbanizada En 

cunto a la fauna no se encontraron rastros o avistamientos de especies silvestres y/o ende micas 

ouesto que el-lugar donde se pretende realizar el Proyecto se encuentra en zona toLalmente 

biada. Para el caso particular de la zona del Práyectoj  no se verán afectadas especies dé flora 

zV:faurla listadas en la NOM-059--SEMAPNAT-2010,.en el entendido-deque no.se  localizó fauna 

nativá de la región  

Aunado a lo-anterior,  el Regulado prese?ito un estudio de mecanica de suelos para lo cual se 

realizaron tres pozos a cieló abieto al terreno-con el objeto dedeterminar la estratigrafia especifica 

del predio identiricando como primera capa un suelo clasificado comomaterial organico de alta 

plasticidad con un promedio-de 0 55 metros de espei3r el gundo estrato consiste en arena 

arciUosa de compresibilidad media y baja plasticidad con un espesor proedio de 1 00 metros la 

tercera-capa se caracterizo comosuelo orgánico con un pomedio de 0 60 metros de espesor 

finalmeríte el cuarto estrato consiste en-ülo árenoso de color cafe con tonalidades blancuzcas 

Asimisnio .-se realizaron analisis-de estabilidad_ de las fosas dondse ubicaran los tanques 

subterraneos - -a----- - 

Diagnostico amtntal y probleriiatica del SA -  -  -  

Las caracteristicas ambiera1e-queen  el Sse presntn - desprepden directamente de las 

propiedades que el medio fisicfles imprime -qt:ie dadas -sus cóndiiones ha sido perturbado por 

actividades antropogénicas y por Tr una zona ,ubana,-por lo que el SA ha sido modificado 
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sustancialmente en sus características bióticas y abióticas presentes. La zona destinada para el 

Proyecto presenta una afta perturbaciónpor ubicarse.en una zona totalmente urbana. 

Identificación, descripción..y:ev'aluáción de los impáctós ambientales 

IX. Que la fracción V.del artículo'J-2'del REIA. dis p_oriel obgación'árReguladodé'incluir en la MlAP. 

la ideniificacion _descripcion y evaluacion d :losiml5ctos ambtentles que el Proyecto 

potencialmente puede ocasronar, considerndó qJ elpcpceclimiento se enfoca prioritariamente a 

los impactos que por sus caracterlstLca y efécto son relevantes o significativos y 

consecuentemente pueden arectar laintegridad funcronl t1Ly  las capacidades-de_carga de los 

ecosisternas En este sentido esta DGGC derivado del analisis del diagnostico del S&en el cual se 

encuentra jjbicado el ProyeEto ai como de las cod,cioes ambientales del mismo considera que 

estas harisido alteradas ya qúe dicho SA hasido modifkEádo por las actividades antro'ogenicas y 

se(una zona totalmente urbana por otra parte el Fegulado tiene considerada la realizacion de 

acciones de compensacion para la c5per_acion del Proyecto con lo cual se prtenden revertir los 

potenciales impactos que el mismo ocasionara - 

ILRguiado identificó como potencials impactos ambieñtales que se generarán por el desrrollo 

del:Proyecto: . 

• Alteracion de la calidad del aire por táemisron de gases producto de la combustiori interna 

de los automotores que se utilicen para la preparacion y construccion del Proyecto asi 

- como la generadon de polvós por-el movimiento de matenales y la operacion de-la 

- --maquinaria utilizada - -  -  

—.' Alteracioii aia-caIidaddeLsuelopÓr el relleno y compactaciondeLterrno asi como las 

excavaciones las cuales modificaran la estructura y mecahica del mismo 

Medidas prie y de mitigctor(de los impactos ambientales 

X. Que la fraccioi VI del articulo 1del REIA dispone la obligacioral Regulado de incluir en la MIA-

P las estrategiap_ara la prevencion mitigaçJon deJos impactp-aipbientales potencialmente a 

generar por el Proyecto en el-5A  n estentido staDGG cónsidera que las medidas de 

prevencion mitigaciori y compensacion propuestas-6r el Regulado en la MIA-P son 

[lj La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CO 3tb(wJlconabio.gobmx). se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
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ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o 

compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se 

pudiera ocasionar por el desarrolló Be¡ Proyecto; entre las ctialesIas más relevantes son: 

Etapa Descripción del impacto 
[ 

Medida preventiva y de mitigación 

- -Humectación regular del terreió para evitar la 

- - dispersión de Polvo. 

— - -DelimiLacion de la zona de trabajo asi como de 

ATM05F:RA 
- transito tanLo de ¡ehiculos como de maquinaria 

• T-.: . - para:no incrementar la superricie -del predio que 
- •--• - genere eiiiiones fugitivas de polvo a la 

-- .. .-- - :atniásferá. - 

--- -. - - Evitar la quema de-desechos o materiales. 
- - - 

- - N&se permitirán labores de manteniminfo de 

- maquinaria dentro del área del proyecta - 

- - -: - - Se colocaiá una letrina portátil pára evitar la 

AGUA : i-: - •deposición .de residuos orgánicos humanos. 
- Prohibición de verter aguas negras o 

contaminadas de las letrinas en áreas aledañas 

naturales. 

-- b.elirnitación del área del proyecto para no 

- — alterar zonas muera de las ateas proouestas 

- No se oermitirai labes de mantenimiento de 

maquinaria dentro del area del proyecto 

9 - - Seguimiento de protocolos para la clasiflcacion 

- SUELO - manejo almacenamiento temporal y disposicion 

a de residuos para evi tar Ja coriLaminaclon del suelo 

- Se Instruira al personal de l&obra acerca de la 

obligatorieoad.del uso -de letrinas y de la 

prohibicion de la quema de residuos o material 
-- — vegetar - 

— - Prohioicion d manejo de aceites grasas 

combustibles ouimicos en areas con vegeLacion 

- - en el area conside ada para elpyecto 

FLORA - -No se oermitira el uso de fuego y/o productos 
quimicos para eliminar la vegetacion nativa 

extracion -rurtiva de especies 
vegetales - 
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Etapa Descripción del impacto Medida preventiva y de mitigación 

Acciones d ahuyentamiento de especies de 
AUNA ' fauna que pUdieran estar presentes en el área. 

1 Coñtar con un rea' específica para I 
- - .a1maçeriamien m s to .ceoorl de residu y con 

RESIDUOS ':' -. cbhtenedores -debidamente eñalizados 'para el 

depósiLo d'lbs resuos, separándotos por su tipo: 

sólidas tibaños. de manejo especiIy peligrosos. 

?resenaci6n de la Cédula de Operaciób AnuaL -- 

- Seguir los prdrocolos establecidos en el manual' 
de rej3ci6n '/ descarga de combustible-l5ra 

e ,itarderrarri'es y emisiones hjrtivas 
Capaotaciori del persoral en la ooeracion y 

ATMOSFERA - rn4rirerlimlento del p oyecto oara aegura el 

- adecúado funcionamiento y reducción de riesgos 
-. Aplicación de- protócolos de reparación°y 

mantenimienoen caso de'falla en instalacioneso 

-' Llevar a cabo pruebas de hermeticidad. 

registrándóIa en bitácora y 'atchivarido los 
resultados de las mismas 

E - Llevar a cabo las medidas establecidas en los 

orococolos de hnpieza y contericron de derrames 
AGUA 

- 
accidentales 

lYar seguimiento al programa mensual y su 
c - respectivo manual de'protocolos de deteccion de 

- fugas y derrames con el objeto de evitar la 
- iriíiltracióñ de cdntaminantesHr' 

0. 

O 
Llevar- a cabo pruebas de hermeticidad 

- registraíidolas en bitacora y archivando los 
esultados,'de-lasrhism 

-. ilevar a cabo as rneoidas establecidas en los 

protocolos de limoteza y contericion de derrames 
SUELO 

acrtdentales -' 

- _LDár seguimtentb al p ograrna mensual y su 
respectivo rnanual de protocolos de deteccion de 

- - fugas-y dermmes con l objeto de evitar la 

• ..

:'.. , ' cpntamiriacióníJel:uelo. 

Página lOde 20 11) 
Melchor Ocampo No 469. colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. cuidad de Mexio 

Teléfono (+52.5S) 91.2 60L00 - www.asea.gob.mx  

..a ,gsnca NcjonI de 5egurisd insJucriaI y  de Posección SiMedoMsente di Seccor HørOt2bJtOS tirrén u:iiiz a Ci acrónirno ASA 

las Caisbas "1.genia oc 5egur.sd. Energía y  Anibíentê  conso parte GO SU id!CZ'dSG icisaL 
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Etapa Descripción del impacto Medida preventiva y de mitigación 

- - ,- Se reforestarrrlas breas verdes del proyecto 

- FLOR - con especies nativas o'de.probada adaptación a la 

- zona... 

Cpacitación a trabajadorés y visitantes sobre 

:ias restricciones. legales para la capura y/o 

- cacería.e especies faunísticas; así comode las 

FAUNA medidas aplicablés para su protección y 

-. . corrvádóñ. 

. - - Cóhta -con -un área cercada para el 

• almanmi&nto de residuos peligrosos. - 

• - Etablecry llear a.cabo un protocolo para la 
• - clasificación, manejo, almacenamientbtemporal y 
- RSlDUOS 

disposiciónde cada uno de los tipos de residuos.:- 

• -- - Contar con el registro como generador de 

residuos peligroso. los planes de manejo 
- aolcables y la bitácora de registro. 

Pronósticos ambientales y;en su caso,.evaluación de alternativas. 

XVI,Q0121a fraccion VII del articulo 12 deI Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 

Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental dispone la obligacion 

_del Regulado para incluir los pronostucos ambientales y en su caso Ja evaluacion de alternativas 

del Proyecto Corsrderando las caracterispcas futüis y actuIes del sitio en el que se pretende 

desrroIIar el Próyeto seoberva que los cambios ambientales promovidos por las actividades 

humnas han tenido su mayor-impacto en la vegetacion suelo y fauna La instalacion del 

Proyto se acoplaria a las condicioneasfnfs y no se idenFJ1an on ello mayores írripactos 

al a ct u al e nt or n o - - .- — 

identificacton de losinstrumntometodologicos y elementos tecnicos que sustentan los 

resultados de la maiiifestacion deiñipacto ambientaL - 

xii Que de acuerdo con loispsto por el aticulo 12rac?on VIII del RE1A el Regulado debe 

hacer un razonamiento enl cual demuestre la identificion de los instrumentos metodologicos 

y de los elementos técnicos queustentan- la in'fórncFón con la que dio cumplimiento a las 

li, 
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fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina que en la información 

presentada por el Regulado en la M1AP, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten 

caracterizar los componentes -añibientales del SA y dareguimiento a la forma en que se 

identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a -generar por el Proyecto; 

asimismo, fueron presentados anexosfotbgráficoslanos Xemáticos .e.información bibliográfica 

que corresponden a los elemeñtos tecnicos que sustentan la informacion que conforma la MiA-

P. -i 

Analisis tecnico -- - 

En adicion a lo anteriormente-expuesto esta DGGC prócede al analisis de lo disouesto en el 

articulo 44 orimer parrafode 1EIA que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto 

a mbiental la A G E N CI A debe?áconsiderar-: - - - 

¡ Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en l o los ecosistemas 

- de que se ría te tomando en cuenta el conjunto de elementos que los con forman y-no 

unicamente ¡os recursos que fuesen objeto de aprovechamienco o afectacion 

II. La uti!izaciónde los recursos ¡atua!esen forma que se res6eté la integridad funcional 
- - 

y las copnridodes icaiga de ¡os ecosistemas de los que forman parte dichos recursos 

por períodos indefinidos, y. - - - 

.En-retación con lo arÍterior,estáDGGestablec qúe:  

a) El Proyecto en su arte de preparacion construccion operacion y -de mantenimiento se 

ajusta y cumple con los instrumentos juridicos.que le aplican-de  cuerdo con lo descrito en 

- el Considerand VI del pseent oficio'- - - - - 

) Considerando los princis componentes a i ibici itaTe dci itrú dtd a del Proyecto y el 

raTdo de perturbcion ocasionado poF las actividadesantrooenicas desarrolladas en el 

sitio se trata de una zona que yaeencuentra impactada p el fetiro de la cubierta vegetal 

original y por el desplazamiento de la fauna nativa derivado de las actividades comerciales 

por la contruccion de las vialidades existentes y el desarrollo en general del Municipio de 

Corregidora Queretaró afectado la composictpn original leLsuero y ¡fragmentacion del 

ecosistema Sinéfribargol Regulado plantea el desarroUo de aEtividades de proteccion del 

medio ambiente por medio de un Prograrña de VigiIanci Ambiental (PVA) 
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c) Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se mejoren 

las condiciones de vida de lQS..pobIadoresde las zonas aledañas, considerando la 

conservación de los procesdsecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa considera 

que el Proyecto esahibiental mente viable. - 

En apego a lo expuesto y de.coformidad con lo dispuesto en los aitículos -28 fraçción H. 35 fracción II 

de la Ley General del Equilibrio Ecologico y Ia_Protion al Ambiente F 3 fraccion Xl inciso e) d  5 

fraccion XVIII 7 fradon 1 de la Ley de la Age?iciá Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .2 del Reglamento de las Actividades a que se Refiere el 

Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos 2 segundo parrafo 3 fraccion 1 Bis 5 inciso D) Fracción IX y 

4 5 fraccion 11 del Reglamento de la Ley Genetal del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al ,Ambiente en 

materia de valuacion delmpactoAmbiental 4 fracion XXVII 18 fraccion III y  37 faccion V del 

Reglamento Interior de la AgenciaTNacional Seguridad lndustrialy dé Protección al Medio Arii1iente del 

Sector-Hidrbcarburos. Normas OficiaIes-Mxicanas aplicábles: NOM--085'-SEMARNAT-1 994 NOM-

OS 5SEM\RNAT-2O03. NOM7052-SEMRNAT-2005. NOl-08 1-SEMARNAT-1994. NOM005-

ASEA-2016 Programa de Ordenamiento Ecoigico General del Territorio publicado en el Diario Oñcial 

de la Federación el íJ7 de septiembre de 2012; y..  con sustento en las-disposiciones y ordenamiento 

invocadó y dada su aplicación en este caso.y. para este Proyectó. esta DGGC en el ejerciciode us 

atribuciones, determina que elroyectbobjeto de la evaluación que se dictamina con este 

inStrumento es-.ambientaImnte-vble, por lo tantoha resuelto. AUTORIZARLO DE MANERA 

CONDICIONADA, debiéndose sujtraloguiente-s 

- TÉ MINOS  - — 

PRTtvERO - La presente resolucion en materia de impacio arnbientI se erniteen rererencia a los 

aspectos ambientales cotirespondientes  a la conclusion de —la construccion y operacion y 

mantenimiento del Proyecto denominado "EstaEion de Servicio Fekar con pretendida ubicacion en 

Parcela 7 Z8 P 1/2 Ejido Los Olvera Municipio deCorregidora Queretaro 

Las particularidades y caractensticas del Proyecto-.e-desglósan.-en el Considerando V. Las 

caracteristicas y cdndiciones de co?lusion de la etapa de construcçion y operacion deberan ser tal y 

como fueron citad5 Jos cpituIos  

SEGUNDO - La presente autorizaion y de conf5irtidad ¿oñ l-seíalado en el Considerando VI del 

presente o ñcio tendía una vigencide 12 (doce) mées para conlur con el 25% faltante de la etapa 

de construcción del Proyecto y 30 (treiit) añsparáIá.bperación y mantenimiento del mismo. El 
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primer plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en.que haya surtido efecto 

la notificación del presente resolutivo, el seguadp plazo iniciará a partir de la conclusión del primer plazo 

otorgado.  

Misma vigencia que podrá ser módificada--aolicTtüd 'd& Reguládo. previa acreditación de haber 

cumplido satisfactoriamente con tcidos los Términos yCondicionantes del presente resolutivo, así 

como de las medids.de preveñción. rnitigacin y/iTompensación establécidas por eJ Regulado en la 

d o c u m e nt a ci o n pr e s e nt a d a - 

Para lo anterior, debera solicitar por escrtt asta Direccion General la aprobacion de su solicitud de 

rorma orevia a la fecha de su vencimiento Asimismo dicha solicitud debera acompañarse-de un informe 

suscrito por eJ representante legal del Regulado debidamente acreditado con la leyenda d, que se 

presenta bajo: protesta de decir -verdad, sustéñtándólo enél: coñoirniento previo del Regülado.á las 

fracciones II IV y y del articulo 420 Quater del Codigo Penal Federal en el cualdetalle la relacion 

Dorme-ionizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Terminios y 

Condiionahtes estab!ecidos en la presenté aútbrizacióft 

El infor m-"é referido podrá ser sustituido porel documento oficial erritidó por la Dirección Generalie 

Gestion-Comercial a traves deftcual e haga constar la forma como el Regulado ha dado 

cumplimiento a los TerminosyCondicionantes establecidos en la Dresente autorizaclon en caso 

contrario no procedera dicha gestion - 

TERCERO - De conformidad con el árticulo35 último parrafo de la LGEEPA y49 del REIA la presente 

autonizacion se refiere unica y exclusivamente a los aspectos ambientalede las obras y actividades 

descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto-  irrper)uc de_ lo_que determinen las 

autoridades locales en el ambito de su competencia y dentro de su )unlsdiccion quienes determinaran 

las dive}sas autorizaciones permisbs-licencias éntré otros que se refieren para la realizacion de las 

obras y actividades del Proyecto en referen5a - - - 

CUARTO - La prespte resolucion se emit unrca?nenten materia por la preparacion del 

Sitio construccion operacion y mañCenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del presente oficio 

y que corresponden a la evaluacion de los impactos ambntaIes derivados de la coristruccion de una 

obra relacionada con el sector hidrocarburos y j5aréI pendio al publúode gasolinas y diesel tal 

y como lo disponen los articulos 281racci6n 1 de rilGEEPA iñs6D) fraccion IX del REIA 1' 
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QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la 

construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo deactividades que no estén consideradas en el 

TERMINO PRIMERO del presente ofici;.sin embargo, en el.momnto que el Regulado decida llevar a 

cabo cualquier actividad diferente a la autonzada, diré,cta o indirectamente vinculada al Proyecto, 

deberá hacerlo del conocimiento de eta.AGENCIAteriiiendo Jo dispuesto en el Término OCTAVO 

del presente. 
 

SEXTO - La presenfe resolucion solo se refie laiaIuacion delimpacto ambiental que se preve 

sobre el o los ecosistemas de los que fo[ma parteel sitio del Proyecto y su area de influencia que 

fueron descritas en la Manifestacion de lmacto Ambiéntalmodalidad Particular, presentada conforme 

a lo indicado en el articulo 30 de la LGGEPA por lo-que la presente resolucion no constituye un 

permiso-o..autorizaci6n dé inicio de obras, ya quelas rriismas son competencia de las iqstancias 

rnunicipa!sde conforrridád con lb dipu teila CdnstitciiésPolíticas Estatales, así '¿omp-en la 

legislacion organica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades 

federativas Asimismo la presente resolucion no reconoce o valida la leg pi- iti ma oiedad y/o 

tenencia de la tierra por lo que quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC las 

autoridades federales estatales y municipales 1.én el ambito de sus respectivas competencias 

Eneste.sentido es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto cdii la.EotalidadjJe los permisos autorizaciones licencias entre otros que 

sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier, materia distinta a la que se refiereja presente resolucion en el entendido de que la resolucion 

que expide esta DGGC no debra ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 

en eLamoit5de  susfespectivas corñpetencias otorguen sus autorizaciones permisos o licencias entre 

otr os q u e l es c orr es p or d a n - - 

La presnr resolucion no exime al 1eguIado deLcumplimjnto de las disposicion aplicables de rivadas 

la Ley de Rdrocaruros corno la presentacioií_d—laevaluagon de i?npacto social que establece el 

articulo 12 1 de la citada ley asi como tampoco lo exime-de c5ntar con el Dictamen de Conformidad 

que avale el cumplimiento de Ioestablecido en Ia'Normá oficial mxicana NOM-005-ASEA-2016 

respecto a la etapáde diseño y en Su rzhomento con el dictamen rrespondiente p.ara la etapa de 

operacion y rnantenihito - — — - - - 

Ecosistema.- Unidad funcionai básica de interacción de ios organismos vivos 1tre sí'y de ésos con ei ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. (art. 3. fracción iii. de la LGEEPA) 
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SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del REIA, 

en caso de que se desista de realizar las obras..y actividades, motivo de la presente autorización, para 

que esta DGGC proceda. conforme a loetablecido en su fracciónli y ensu caso, determine las medidas 

que deban adoptarse a efecto'de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente 

OCTAVO.- El Regulado, en.el supüesto de que_eçia.  realizar rrb'dificacionesl Proyecto, deberá 

solicitar la autorización.respediva a esta DGGC, eniptérrbinos previstds-eríel artícülo 28 del REIA, 

con la informacion uflciente y detallada quepermita a esta autoridad analizar si el o los cambios 

decididos no causaran desequilibrios ecologicos ni rebasaan los limites y condiciones establecidos en 

las disposiciones júrídicas relativasa lá rorección I •anibiefae'que !e  sean aplicables, así--como lo 

establecido en los Yérminbsy Condi - cionañt-és del presente ó í.-ara.lo anterior, previb al inicio de las 

obras y/o actividades que se prtendn modificar, el Re.gulado clebera notificar dicha situaclon a esta 

AGENCIA, en base al tráñiite .C-OFEMER con .número de homoclave SEMARNAT-04-0fÍ8. Queda 

prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. - - 

NOVÉNO. De confor.midad con lo dispuest por 1a.fracdán Ildel páÑafo cuarto delartículo 315:de-la 

LGEEPA que establece' que una vez evaluada la manifestación de impácto arrbiental. la  AGENÇIA 

emitirá -la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la óbra o 

actividad-de que se trate y cónsiderando lo'estáb!ecido. por-el artículo 47 primerpárrafo del R.EIA que 

establece que laejecucióñ de lTóbiao la reálización de la actividád de que se trate deberá sujetarse a 

lo previsto en la resolucion respectiva esta DGGC establece que las actividades autorizadas del 

Proyecto estaran-sujetas a la descripciori ontenida en la MIA-P en los planos incluidos en la 

documentacion de referencia las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demas 

disposiciones legales y reglamentarias asi como a lo dispuesto en la presente autorizacion conforme a 

l a s  s i g u i e n t e s  -  - 

 ---CONDIC'IONANTE --S - 

El Regulado deberá - - - - 

1 Al ejecutar las"óbr-asi y actividds in contar con autorizacion n materia de impacto ambiental / 
emitida por la autóriclad competntepodria ser acreedor a cualquier de ls sanciones previstas 

en el articulo 171 de la LGEEPA por lo que el plafopara ejecutar las obras y actividades cuyos 

impactos ambientales haii sidautorizadosn la presente resolucion comenzara a cornputarse 

una vez que la notificacion déla presente autorizacion sirta éfefto 
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2. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la y y 28 párrafo primero de 

la LGEEPA, así como en lo que señala.el ,artículo 44 fracción fil del REIA, una vez concluida la 

evaluación de la manifestación de'impacto ambiental, la Seúecarí,a podrá considerar las medidas 

preventivas, de mitigacióh'y las demás que sean propuestas cJe manera voluntaria por el 

Regulado para evita o reducir al mínimd'los ifec0§ negativos sobre el 'ambiente, esta DGGC 

establece quel Regulado debera cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigaclon y 

compensació'n,qüe propiio en la MIA-P,-ias U'aIeIesta DGGC cor'sidera que son viables de ser 

instrumentadas y congruentes con la finalidad deproteger al ambiente y del SA-del Proyecto 

evaluado asimismo debera acatar lo establecido en"la LEEPA y del REIA las normas oficiales 

me<icanas rdemas ordenamientos legales aplicablesal "desarrollo del Proyecto sin perjuicio de 

lo estaolecido por otras instancias (federales estatales y locales) competentes al caso asi como 

para aquellas medidas que esta DGGC esta requiriendo sean complementadas en las presentes 

condicionantes El Regulado debra presentar infoms de cumplimiento de las medidas 

i5iopuestas en la M1A-P y de los terminos y condicionantes establecidas en el presente oficio El 

infd'rme deberá ser presentado ante, la Dirección 'Geheral' de Superviión,inspección y 

-Vigilancia Cómerciai de manera anual durante dos años. El primer informe será presentado a 

.lossis meses. después de recibido el presente resolutivo. 

Regulado será responsáble-de"que lá'calidad de la informaciónpresentadaen los reportes e 

informes derivados de Iaefcción  deí.j,nfdrme anfes citado,-permitan ala áutoridad evaluar yen 

su caso verificar el cumplimiento de los critérios de valoracton de los impactos ambientales y de 

t los erminos y condicionantes estabIecid'en el presente oficio resolutivo 

3 Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) en el qje se vean reflejadas todas 

"aquellas acciones planteadas por el Regulado parau seguIiento monitoreo y evaluacion se 

debera presentá'r dicho progrma con -una periodicidad anual durante los orimeros dos años 

post'riores a esta autorizacion.- - .  -  

4 Para daseguimiento"a"lañedidas preventivas yde íñitiga,çion rn eidas y establecidas en la 

MIA-P deVProyecto señaladas en 'l presente -resolutivo el Regulado debera designar un 

responsable con capacidad suficiente para detectar aectos criticos de la operacion y 

mantenimiento desde el punto de )ita ambiental ast corno p,ra-tomar decisiofles en campo 

definir las estrategiasD rftodificar actividadeque'pudan afectar el ffledio ambiente 

Página I7de20 j'C) 
Meichor Oampo No 469. colonia Nueva Anzureç. Oeiegacion Miguel Hidalgo. C.P. 115 9o.cdad de MjCo 

Teléfono (+52.55) 91.26.0100 ' wvw,asea.ob,mx 

U Agencia Na(onal d 5uudad Utdutr:aI y P,o ccó al Medio de: 5ezo II :oaibuos tamD.ea uCjl.za el acoamo 'ASA' 

y as pa4a3$ 'AenCia d Seg.,cidad. Energia y 'retr cornapae de su danlidad iniueinal 



S E MARN AT -T 
.... AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERG!A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC1655312017 

S. El Regulado deberá presentar a la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia 

Comercial, copia de los resultados dlas pruebas de hermeticidad realizadas, previo al inicio de 

operación de la estación de servició. 

Los residuos sólidos urbanos, de manejo espciaíí residuos peligrosos'generados durante la 

operación y mantenimiento dl Proyecto, deberán ser depoadosen connedores con tapa. 

colocados en los sitios destinado para -.ello. ra.1post?riormente trasladarse a los sitios de 

disposicion final indicados por la auroridai çompetent - 

El Regulado será eJ único respoflsbld& mnejoy dispbsicih final de Ios-reduos sólidos 

urbanos,-demanejo especial yresidu6s.peligrosos geóerdós en las fases del Proyecto. En caso 

de que el Regulado contrate los servicios de manejo y dsposicion final de residuos solidos 

urbanost de manejo especialy:résiduos peligrosos. debráeciorarse de que la autciriz ación de 

laempresa contratada este vigente,én caso-contrario, serán responsables..de los daños-que 

ocasione su manejo. - - - 

Queda estnitamente prohibido: 

Dar mantenimiento en el área del-Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante laetapa 
- - - de operación y mantenimiento;. 

- Realizar trabajos ajÓa los autorizados en la presente resolucion 

- Derribar o dañar vegetacion fuera del area del Proyecto 

- Depositar residuo5  solidos urbanos o de manejo especial o residuos peligrosos en Sitios no 

autorizados para tales -fines.  

- -Afectar areas mayores a las establecidas en la MIA-P - 

- La introduccion de esecies exoticas en las areasverde - - 

9 En caso de contemplar la rerqçion de elemplares forestales que esten ubicados en el Sitio del 

Proyecto el Regulado debera contaon la autorizaçion cciirespondiente ante la autoridad 

competente del municipio oentidad federativa y cumplir con las cóndicionantes y res titucion 

correspondiente que se establezcan eh dicha aútodzción. / 
lo 

11. 

El Regulado debera crearias -areas verdes que contengan espees nativas y que permitan 

generar un impacto visual positivo - - - 

Al término de Ja vida útil del Pioyecto; el-Regúlado debr rliza?.él desmantelamiento de toda 

la infraestructura que se encuentreprsente en el polígono del Proyecto, así como la demolición 
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de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando 

en la medida de lo posible a las condiciorjes iniciales..en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado dberá presentar aríte esta AGENClA un programa de abandono 

del sitio para su validación respectiva-yÚna 'Téz a!ado, deberá nqtificar que dará inicio a las 

actividades correspondientes a dicho programa para que la Direccion General de Supervision 

Inspeccion y Vigilancia Comercial veriíiquesu cumplimiento debiendo presentar el informe 

final de abanddn y rehabilitacion del siti - 

DECIMO El kegulad lao debera cumplir con Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA--2016 Diseño 

construccion operacion y mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y exDendio 

dediése?ygasólinas. - 

En relación alas estaciones de servicio qutLivieren unaCónstancia de Trámite (CT)mitida por Pemex 

y vigente al 30 de diciembre de 2015 estaran reguladas para el Diseño y Construccion por la normativa 

previaa la Norma oficial mexicana referid.. 

DÉCIMOPRIMERO- El Regulado deberá.'dar̂ aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferenfes 

etapas del Proyecto.:conformeconlo-esfablcido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA Para lo 

cual comunicara por escrito a-1a-Direccion General de Supervision Inspeccion y Vigilancia 

Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas dentro de los quince 

dias siguientes a qué hayan dado inicio asi .çmo  la fecha de terminacion de dichas obras a los quince 

días: posteriores a que esto ocurra: 

DÉCIMO SEGUNDO La presente resolucion a favor del Regulado-es psonal Por lo que en caso de 

cambio de titularidad y deconformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA el Regulado 

debera1ar-avo a la DGGC del canbgde titula dad de laautonzacioriçie impacto ambiental con base 

en el trarñite-COFEMER con numero de homótiave SEMARNAT-04-009.__ 

DÉCIMO TERCERO = El Regulado serael unico repnsble de gaiñtizar1a realizacion de las acciones 

de mitigacion restaiiracion y contro[d6dos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y 

mantenimiento del Pfo'ecto quo hayarrsido  considerados por la misma en la descripcion contenida 

en la documentacion prsentada en la MIA-P  

En caso de que las obras y activddes autrizadas pon,g en riegoucasionen afectaciones que 

llegasen a alterar los patrones de comportarfliento,delos.recúrsbsbióticos y/o algún tipo de afectación, 
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daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área 

de influencia, Ja DGGC podrá exigir la suspepsón deias obras y actividades autorizadas en el presente 

oficio, así como la instrumentación de programas de compensaci&. además de alguna o algunas de la 

medidas de seguridad previstaen el artícúlo 170 dela LGEEPA 

DÉCIMO CUARTO.La Dirección GeneraI deSjpervisión, lnscción: y Vigilancia Comerciai, 

vigilara el cumplimiento de los Terminos y Condicioñántes estblecidoserfel presente instrumento asi 

como los ordenamieñosaplicables en 

DECIMO QUINTO El Regulado deberamariteneren eldrnIcillo registrado em-la MIA-P copias 

respectivas del expediente, de la propi MlAP,de los planósde Pt.oyecto, así comode la presente 

resolución, para efectos de mostrarla a la autoridad cbmpetenté.e así lo requiera.  

DECIMO SEXTO - Se hace del conocimiento del Reguládo que la presente resolucion emitida-con 

motivode- la aplicación de la Ley General dél Equilibrio'Ecólógicy la Protección VAmbiete, su 

Reglariento en materia de evaluación del impacto .ambintl y las demás previstas ejjotras 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia podra ser impugnada mediante el recurso de 

revisi6ncnforme a lo establecido en el artículos-176 de la LGEEPA 

DECIMO SEPTIMO - Notifrquesta fresente resolucion a la C Ma~rçpla Canto Izquierdo en sulcalidad 

de representante legal de la empresa Servicios Soley 5 A de C V por alguno de los medios legales 

previstos en el articulo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 
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ING)ØSE ALVAREZ ROSAS ... - 

ppÇ 'n U50 responsable deTpapel las coptas décanoarntento de este asunto sote remitidas :a electron:ca 

C.c.a ing. Carlos de Regbies Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- PreSente. - 

Lic Aifredo Orellana Moyao Tiwiar deAsUfltOsJUrcd!c05  dela ASEA_..Presente 

Mtro Uiises Cardona Torres Jefe de i Unidad de Gestion Industrial de la ASEA-Présente 

Ing Jose Luis Gonzaiez Gonzalez.. Jefe de la Unidad de Supervision. iitspeccuori y_Vigancia lndustr,ai de ia ASEA Presente 

Lic Javier Govea Soria Director General de Supervision Inspeccion y Vigilancia Coznercia( de la ASEA Presente 

Expediente: 22QE2016X0052 
 

8itcora: 09/ MPA017 7/10/16 ks/ 
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